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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 
 

Girardot, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO NO: 1743 
RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2021-00159-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE: KEVIN ANDRÉS LOZANO GARCÍA  
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 

 
1. ASUNTO 

 
Procede el Despacho a decidir la solicitud de medida cautelar formulada por la parte actora. 
 

2. ANTECEDENTES 
 

2.1. LA DEMANDA /PDF ‘002’ C1 Principal pp. 1-11/. 
 
Pide el nulidiscente, de manera principal, se declare la nulidad del radicado No. 
2021338000742131 del 13 de abril de 2021; asimismo, depreca se declare que la parte 
actora tiene derecho a la pensión de invalidez como resultado de la pérdida de capacidad 
laboral y las secuelas que padece con ocasión de las lesiones que sufrió al momento de 
prestar el servicio militar obligatorio. En consecuencia, solicita: 
 

 Se declare que la entidad demandada es la responsable del pago de la pensión de 
invalidez del accionante; 
 

 Se declare que la vinculada por pasiva es la responsable del pago de mesadas 
retroactivas, prestaciones, subsidios, aumentos anuales o cualquier otro derecho 
más la indexación que corresponda en derecho, en favor del demandante; 
 

 Se declare que el ente accionado debe reconocer y pagar al actor el reajuste de la 
indemnización por la disminución de la capacidad laboral; 
 

 Se ordene a la NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-EJÉRCITO NACIONAl el reconocimiento y 
pago en favor del accionante equivalente a 100 salarios mínimos por concepto de 
perjuicios morales; 
 

 Se dé aplicabilidad a lo establecido en el artículo 192 del CPACA y se condene en 
costas a la demandada. 

 
2.2. FUNDAMENTOS FÁCTICOS. /Ídem pp. 2-4/. 

 
Manifiesta que el nulidiscente ingresó al Ejército Nacional para prestar su servicio militar 
obligatorio el 31 de julio de 2014, en el Batallón de Mantenimiento de Ingenieros No. 40, 
quien fue desacuartelado el 7 de mayo de 2016 por tiempo de servicio cumplido. 
 
Afirma el accionante que, estando en servicio activo, el 8 de septiembre de 2014, cae por 
una pendiente cuando se encontraba haciendo labores de limpieza en el punto conocido 
como ‘LA LADERA’ en la unidad táctica ya descrita. En atención a ello es llevado al hospital, 
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en donde después de tomársele exámenes (radiografías) es diagnosticado con desviación 
de columna. 
 
Aduce que, al terminar el servicio militar obligatorio, estaba aún pendiente la valoración 
para determinar la pérdida de capacidad laboral. 
 
A través de acta de Junta Medico Laboral No. 107474 del 23 de mayo de 2019, el señor 
KEVIN ANDRÉS LOZANO GARCÍA fue valorado por las especialidades de MEDICINA INTERNA, 
NEUROCIRUGÍA y ORTOPEDIA DE COLUMNA, diagnosticándolo con: 
 

«(…) 
A. LUMBAGO 
B. ENFERMEDAD ÁCIDO PECTICA RESUELTA 
C. AUDICIÓN FUNCIONAL BILATERAL OÍDO DERECHO DE 11.8 DB OÍDO IZQUIERDO 10.6 

CONTROLADO». 
 
Según la clasificación de las lesiones y la capacidad psicofísica para el servicio, se determina 
al demandante como NO APTO-PARA ACTIVIDAD MILITAR, con una disminución de la capacidad 
laboral del 16 %. 
 
Prosigue, al no estar de acuerdo con la decisión adoptada por la Junta Médico Laboral, 
acude ante el Tribunal Médico Laboral, cuyos integrantes ratifican la primigenia decisión 
mediante acta No. TML-19-2-536 del 12 de diciembre de 2019. 
 
Añade que las lesiones y las secuelas que sufrió cuando prestaba el servicio militar 
obligatorio lo mantienen al margen del desempeño de cualquier actividad laboral en el 
sector privado; en consecuencia, desde su desacuartelamiento no ha tenido mejora física 
alguna y ha tenido que depender económicamente de sus familiares.        
 

2.3. NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE VIOLACIÓN. /Idem pp. 4-7/. 
  

 Artículos 2, 6, 13, 14, 17, 47 y 48 de la Constitución Política; 
 

 Artículos 15, 16, 17 inciso 2, 19, 21, 27, 28, 29, 30, 31 y 38 del Decreto 1796 de 
2000; 
 

 Artículo 79 del Decreto 094 de 1989; 
 

 Decreto 1157 de 2014  
 
Afirma que el actuar de la entidad demandada vulnera los derechos consagrados en la 
Constitución Política de Colombia, en tanto el actor es una persona de especial protección 
constitucional debido a sus patologías, por lo que debe ser valorado acorde a su condición 
médica y no a criterio de los médicos de la entidad demandada.  
 
Aunado a lo anterior, sostiene que el acto administrativo enjuiciado igualmente infringió 
lo establecido en el Decreto de 1796 de 2000.    
 
Expone que el Tribunal Médico Laboral no es la entidad competente para dar un concepto 
final frente a la pérdida de capacidad laboral del accionante, comoquiera que hace parte 
del ente demandado. Así las cosas, es procedente que la valoración la realice un tercero 
imparcial (Junta Regional de Calificación de Invalidez o Junta Nacional de calificación de 
Invalidez). 
 

2.4. LA SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR /PDF ‘001’ C2 /. 
   
Solicita la parte actora:  
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«Se ordene a la DIRECCION DE SANIDAD – MEDICINA LABORAL DEL 
EJERCITO (sic) NACIONAL, para que autorice la activación de los servicios 
médicos, quirúrgicos, hospitalarios y farmacéuticos, para dar continuidad a los 
tratamientos médicos necesarios del señor KEVIN ANDRÉS LOZANO GARCÍA 
 
Esta medida cautelar, es solicitada para la protección de los DERECHOS A la 
vida, integridad personal y salud; y la necesidad de los servicios MÉDICOS, por 
la entidad que venía tratando sus patologías, para (sic) 
 
así (sic) poder evitar un perjuicio irremediable de la situación de salud en la 
que se encuentra mi poderdante. 
 
Como fundamento de la Medida Cautelar, me permito remitir a lo 
anteriormente manifestado y todo lo expuesto en el libelo de mandatorio (sic) 
y el material probatorio allegado con este.» 

 
2.5. TRÁMITE DADO A LA SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR. 

 
De la petición de medida cautelar se corrió traslado mediante proveído que obra en archivo 
PDF ‘002’ C2, sin pronunciamiento de la parte accionada.  
 

3. CONSIDERACIONES 
 

El propósito de las medidas cautelares es proteger y garantizar provisionalmente el objeto 
del proceso y la efectividad de la sentencia, conforme se provee en el artículo 229, capítulo 
XI de la Ley 1437 de 2011.  
 
Dicha normativa establece que, antes de notificar el auto admisorio de la demanda o en 
cualquier estado del proceso, el demandante puede presentar solicitud de medida cautelar, 
y el juez deberá decretar aquellas que estime procedentes y necesarias para garantizar de 
manera provisional el objeto del proceso. 
 
Para el efecto, la Ley 1437 de 2011 en su artículo 230 dispuso que las medidas cautelares 
podrán ser preventivas, conservativas, anticipativas o de suspensión y deberán tener 
relación directa y necesaria con las pretensiones de la demanda, de esta manera se instituyo 
una amplia tipología de medidas cautelares. 
 
De otro lado, el artículo 231 ibidem, establece los requisitos de procedencia de las medidas 
cautelares, al respecto se indica:    
 

“Artículo 231. Requisitos para decretar las medidas cautelares. Cuando se 
pretenda la nulidad de un acto administrativo, la suspensión provisional de sus 
efectos procederá por violación de las disposiciones invocadas en la demanda o 
en la solicitud que se realice en escrito separado, cuando tal violación surja del 
análisis del acto demandado y su confrontación con las normas superiores 
invocadas como violadas o del estudio de las pruebas allegadas con la solicitud. 
Cuando adicionalmente se pretenda el restablecimiento del derecho y la 
indemnización de perjuicios deberá probarse al menos sumariamente la 
existencia de los mismos. 
 
En los demás casos, las medidas cautelares serán procedentes cuando concurran 
los siguientes requisitos:  
 
1. Que la demanda esté razonablemente fundada en derecho.  
2. Que el demandante haya demostrado, así fuere sumariamente, la titularidad 
del derecho o de los derechos invocados.  
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3. Que el demandante haya presentado los documentos, informaciones, 
argumentos y justificaciones que permitan concluir, mediante un juicio de 
ponderación de intereses, que resultaría más gravoso para el interés público 
negar la medida cautelar que concederla.  
4. Que, adicionalmente, se cumpla una de las siguientes condiciones:  
a) Que al no otorgarse la medida se cause un perjuicio irremediable, o  
b) Que existan serios motivos para considerar que de no otorgarse la medida 
los efectos de la sentencia serían nugatorios” /se resalta/. 
 

De esta manera, se extrae que los requisitos exigidos para que proceda el decreto de una 
medida cautelar varían según la naturaleza de esta, en tanto, la primera parte de la norma 
establece los requisitos de la suspensión provisional de actos administrativos; mientras que 
la segunda parte, condensa los requerimientos que deben concurrir en él evento en el que 
se pretenda una medida cautelar diferente, como es el caso que nos ocupa. 
 
CASO CONCRETO.  
 
En el caso objeto de análisis, la solicitud de medida cautelar consiste, como se señaló 
anteriormente, en la activación de los servicios médicos, quirúrgicos hospitalarios y 
farmacéuticos en favor del señor Kevin Andrés Lozano García para dar continuidad al 
tratamiento médico necesario. 
 
Revisada la solicitud de medida cautelar, advierte el despacho que la parte actora no aportó 
elementos de juicio que sustenten dicha súplica, limitando su petición a manifestar que 
dicho ruego se hace para proteger los derechos del accionante y evitar un perjuicio, 
asimismo, teniéndose como fundamento lo expuesto en el escrito introductor y el material 
probatorio allegado, sin que aportara prueba sumaria conforme a lo establecido en el art. 
231 de la Ley 1437 de 2011.  
 
Al respecto, el Consejo de Estado ha sido enfático en señalar que se requiere de parte del 
actor sustentar debidamente su solicitud, por tanto, resulta útil remitirnos al 
pronunciamiento de fecha 23 de noviembre de 20151, en el cual estableció:  
 

«3.3.3.- Visto tal contexto, el Despacho observa que no están presentes los 
requisitos señalados en los articulo 229 y 231 del CPACA., para que sea 
procedente el decreto de la suspensión provisional solicitada, toda vez que no 
se sustentó en la forma en que lo ordena la citada disposición, omisión ésta que 
hace imposible efectuar la comparación normativa para deducir de ella la 
medida cautelar que nos ocupa. 
 
La exigencia de sustentar en forma expresa y concreta la referida solicitud se 
explica por su propia naturaleza, dado que constituye una excepción al 
principio de legalidad de los actos administrativos y al carácter ejecutorio de 
los mismos. 
 
Ha sido criterio reiterado de esta Corporación señalar que para la prosperidad 
de la suspensión provisional deben indicarse en forma precisa y concreta las 
disposiciones que se consideran manifiestamente infringidas por el acto 
acusado y expresar el concepto de su violación, sin que sea suficiente para el 
efecto solicitar simplemente el decreto de la medida como lo hace el actor, sin 
explicar cuál es la razón normativa para que se acceda a ello. Resulta altamente 
útil traer a colación el análisis que hizo el Despacho en auto del 21 de octubre 

                                                           

1 Consejo de Estado, Sala de lo Contenciosos Administrativo, Sección Primera, Consejero ponente Guillermo 
Vargas Ayala, 23 de septiembre de 2015, Rad.: 11001-03-24-000-2015-00388-00 Demandante Gloria Inés 
García Coronel Demandado Ministerio de Comercio Industria y Turismo, Ministerio de Salud y Protección 
Social 
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de 2013 expedido en el proceso número 11001 0324 000 2012 00317 00, en 
el cual se abordó el tema en un asunto semejante: 
 
“En efecto, el requisito consistente en la sustentación de la medida cautelar no 
se encuentra en el artículo 231 del CPACA que trae a colación el recurrente, 
sino en el artículo 229 ejusdem cuyo contenido y alcance fueron explicados en 
el auto recurrido. Con todo, esta disposición advierte que las medidas 
cautelares, dentro de las que se encuentra la suspensión provisional, pueden ser 
decretadas a solicitud de parte debidamente sustentada, lo que equivale a decir 
que la solicitud debe ser suficientemente argumentada por quien la solicite. 
 
Cosa distinta es que en la demanda se indiquen las normas violadas y el 
concepto de la violación, ya que esto comporta uno de los requisitos exigidos 
para este tipo de líbelos según lo dispone el artículo 162 numeral 4 del CPACA, 
requisito que no puede confundirse con el establecido en el comentado artículo 
229. 
 
En el mismo sentido, el alcance de la expresión “procederá por violación de las 
disposiciones invocadas en la demanda o en la solicitud que se realice en escrito 
separado” contenida en artículo 231 Ibíd, se encuentra dirigida a explicar que 
la solicitud de suspensión provisional puede ser presentada en el líbelo 
introductorio o en un escrito aparate, y no a que la sustentación de la medida 
cautelar quede suplida con el concepto de violación de las normas indicadas en 
la demanda, dado que, se reitera, se trata de dos requisitos distintos para fines 
procesales disimiles: uno, el que se refiere a fundamentar jurídicamente la 
pretensión de nulidad del acto, el otro, a explicar las razones por las cuales el 
acto debe ser suspendido provisionalmente. 
 
Lo anterior no quiere decir que los argumentos para cada uno de los fines 
procesales mencionados puedan coincidir, es más, si lo deseado por la actora 
era que el concepto de violación expuesto en la demanda sirviera de 
fundamento de la solicitud de suspensión provisional así debió expresarlo, 
máxime si se tiene en cuenta que en el escrito de la demanda dedicó un capítulo 
aparte a la suspensión provisional dentro del cual inscribió un subtítulo 
denominado “FUNDAMENTO DE LA PETICIÓN DE SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL” , que fue al que se atuvo este Despacho para resolver la medida.  
 
En otras palabras, la actora en su demanda dedicó un capitulo para sustentar la 
medida cautelar, a esa sustentación se remitieron la entidad demandada y el 
Despacho para descorrer el traslado y resolver la medida, sin embargo, ahora, 
viendo que esa sustentación en varios de sus apartes fue insuficiente, pretende 
que se tengan como tales los argumentos que utilizó para otros fines procesales.   
 
Finalmente sobre este punto, debe ponerse de relieve que la sustentación de la 
solicitud de suspensión provisional no constituye un exceso ritual, se trata de la 
observancia de una carga procesal en cabeza de la actora cuyo cumplimiento 
es el deber constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la 
administración de justicia y a su vez la carga que exige la ley para que, entre 
otras, se garantice el derecho de defensa de la entidad que expidió el acto.  
 
A propósito del derecho de defensa de la entidad demandada, no se puede 
perder de vista que la nueva codificación trajo consigo la obligación de correr 
traslado a la parte demandada de la solicitud de suspensión, en ese orden, la 
carga impuesta para que se sustente la medida también se encuentra dirigida a 
que la entidad que profirió el acto conozca a ciencia cierta las razones 
esgrimidas por el actor para poder ejercer eficientemente su derecho de 
defensa. En ese contexto, no puede tenerse como sustentación de la medida 
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cautelar la sola afirmación de que el acto administrativo desconoce normas de 
rango superior». 

/Se resalta /  
 
Por tal motivo, en este momento procesal no se encuentran probados sumariamente los 
presupuestos antes mencionados, comoquiera que no obra en el plenario documentos, 
informes, argumentos o justificaciones que permitan a este estrado judicial acceder de 
manera favorable a la solicitud elevada por la parte actora. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Girardot, 
 

RESUELVE 
 

NIÉGASE la medida cautelar solicitada por la parte actora. 
 

 

Firmado Por:

Juan Felipe Castaño Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

02

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 663f748ef2eab6cf29b1a0b3c8965fa0b0e7fa076f45d58e87cc875667e8ae8a

Documento generado en 31/10/2022 12:31:41 PM
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE GIRARDOT 

 
Girardot, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO:   1937 
RADICACIÓN:  25307-33-33-002-2022-00115-00 
MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN DE TUTELA 
ACCIONANTE: GRACIELA PUENTES, ACTUANDO POR INTERMEDIO DE LA DEFENSORÍA 

DEL PUEBLO 
ACCIONADO: NUEVA E.P.S. 
VINCULADO: CENTRO INTEGRAL DE REHABILITACIÓN DE COLOMBIA ‘FUNDACIÓN 

CIREC’  

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo decidido por el Honorable Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Cuarta – Subsección A, mediante providencia de fecha del 15 de 
julio de 20221, que modificó la sentencia proferida por este Despacho el 2 de junio de 
2022. 
 
Ejecutoriada la presente providencia, por Secretaría continúese con el cumplimiento de lo 
ordenado en la sentencia de segunda instancia. 

 

                                                           

1 Ver PDF ‘039 FalloSegundaInstancia2022-00115’.  
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE GIRARDOT 

 
Girardot, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO:   1938 
RADICACIÓN:  25307-33-33-002-2022-00098-00 
MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN DE TUTELA 
ACCIONANTE: JOSÉ ELVER CRUZ RODRÍGUEZ 
ACCIONADO: (I) FONDO PASIVO SOCIAL FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA 

y (II) SOCIEDAD CLÍNICA EMCOSALUD. 
VINCULADO: SOCIEDAD DE ESPECIALISTAS DE GIRARDOT S.A. y SOCIEDAD DE 

CIRUGÍA DE BOGOTÁ –HOSPITAL SAN JOSÉ  

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo decidido por el Honorable Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección E, mediante providencia de fecha del 09 
de junio de 20221, que revocó la sentencia proferida por este Despacho el 13 de mayo de 
2022. 
 
Ejecutoriada la presente providencia, por Secretaría continúese con el cumplimiento de lo 
ordenado en la sentencia de segunda instancia. 

 

                                                           

1 Ver PDF ‘005 FalloSegundaInstancia’ C3 Tribunal.  
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE GIRARDOT 

 
Girardot, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO NO:    1939 
RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2019-00266-00 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD SIMPLE 
DEMANDANTE:   MAURICIO PIÑEROS MARTÍNEZ 
DEMANDADA:   MUNICIPIO DE FUSAGASUGÁ 
VINCULADA:   CONJUNTO RURAL CERRADO SANTA MARÍA DEL CAMPO 
_________________________________________________________________________ 
 
Pretende la parte actora se declare la nulidad del acto administrativo Resolución No. 2810 
de 1994 «Por medio de la cual se registra una personería jurídica», demanda que fue 
admitida por este Despacho mediante auto1 del 20 de enero de 2020, posteriormente se 
ordenó vincular al contradictorio al CONJUNTO RURAL CERRADO SANTA MARÍA DEL CAMPO a 
través de proveído2 calendado el día 17 de julio de 2020, para ello se dispuso exhortar a la 
parte actora y a la entidad demandada para que en perentorio término suministrara a esta 
célula judicial dirección electrónica de la vinculada. 
 
Dando alcance a lo dispuesto por este despacho, la parte actora allega memorial3 fechado 
el 12 de abril de 2021, indicando tres correos electrónicos, en consecuencia, por Secretaría 
del Despacho se notificó4 a la vinculada al correo electrónico 
crcstamdelcampo@gmail.com, el 12 de abril de 2021 obrando constancia5 de ello dentro 
del plenario, sin embargo no se allegó contestación al escrito petitorio por parte de la 
vinculada por pasiva.  
 
A través de auto6 calendado el 29 de agosto último, este estrado judicial dispuso correr 
traslado a las partes para que presentaran sus alegatos de conclusión y concepto. 
 
Actuando a través de apoderada judicial el CONJUNTO RURAL CERRADO SANTA MARÍA DEL 

CAMPO arribó al plenario memorial7 proponiendo incidente de nulidad. Manifiesta en 
síntesis que, solo hasta el 07 de septiembre último tuvo conocimiento de la presente 
demanda, arguye que no se registra acuse de recibo ni evidencia alguna de la recepción de 
la notificación realizada por el despacho; aunado a lo anterior, colige que al no ser un 
establecimiento de comercio la propiedad horizontal no cuenta con un registro público de 
correos electrónicos y que nunca ha suministrado a este estrado judicial el correo 
electrónico crcstamdelcampo@gmail.com para notificaciones. 
 
En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo 129 del 
Código General del Proceso, aplicable en virtud de la remisión expresa que efectúa el canon 
208 de la Ley 1437/11, CÓRRASE TRASLADO por el término de TRES (3) DÍAS contados a 
partir de la notificación de este proveído a las partes, para pronunciarse frente a la solicitud 
de nulidad procesal planteada por el CONJUNTO RURAL CERRADO SANTA MARÍA DEL CAMPO. 
 

                                                           

1 PDF ‘06Auto AdmiteDemanda’ 
2 PDF ‘16 17A979 2019 266 NS Fusa vincula’ 
3 PDF ‘24 RespuestaRequerimiento’ 
4 PDF ‘26 NotificacionVinculado’ 
5 PDF ‘27 AcuseNotificacionVinculado’ 
6 PDF ‘29 1501ns19266MFusayOtrosPruebasAlegatos’ 
7 PDF ‘32 IncidenteNulidad’ del expediente digital. 



 

 

 

2 

Se reconoce personería a la abogada MIREYA RAMÍREZ PULIDO, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 39.626.672 y Tarjeta Profesional de Abogada No. 99.875, para que 
represente al CONJUNTO RURAL CERRADO SANTA MARÍA DEL CAMPO, en los términos del poder a 
ella conferido8.  

 

                                                           

8 PDF ‘32’ pp. 16-17. 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE GIRARDOT 

 

Girardot, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO NO:   1941 
RADICACIÓN:    25307-33-33-002-2019-00281-00 
MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: WILLIAM ENRIQUE JAIMES, MARÍA ROSA ANITA NARVÁEZ, LUISA 

FERNANDA JAIMES PACHECO, CRISTIAN CAMILO JAIMES GÓNGORA, 
MARÍA JOSÉ JAIMES PÉREZ Y MICHELLE SOFÍA JAIMES NARVÁEZ 

DEMANDADO:  (I) MUNICIPIO DE AGUA DE DIOS y (II) CUERPO DE BOMBEROS 

VOLUNTARIOS DE AGUA DE DIOS 
 

 

1. ASUNTO 
 
Procede el Despacho a cerrar la etapa probatoria en el proceso de la referencia y continuar 
con el trámite correspondiente. 
 

2. CONSIDERACIONES 
 
Se rememora que, mediante acta de audiencia de pruebas No. 1511 calendada el 04 de 
octubre del año en curso, se otorgó al representante legal del CUERPO DE BOMBEROS 

VOLUNTARIOS DE AGUA DE DIOS tres días para que presente excusa frente a su inasistencia a 
dicho acto procesal.  
 
Vencido con suficiencia el término anteriormente señalado, se advierte que la vinculada no 
allegó excusa, siendo por ende procedente prescindir de su práctica y con las consecuencias 
previstas en el artículo 205 del CGP. 
 
Corolario, al constatarse que no resta ninguna prueba por practicar y al considerarse 
innecesaria la celebración de la audiencia de alegaciones y juzgamiento de que trata el 
artículo 182 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 41 de la Ley 2080 de 2021, 
se correrá traslado a las partes y al Ministerio Público para que presenten alegatos de 
conclusión y concepto, respectivamente, por escrito, conforme a lo instituido en el artículo 
181 inciso final de la Ley 1437 de 2011.  
 
Por lo expuesto y conforme al artículo 207 de la Ley 1437 de 2011 se, 
 

R E S U E L V E  
 
PRIMERO: DECLARAR culminada la etapa probatoria. 
 
SEGUNDO: En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad procesal 
alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA legalmente tramitado 
el proceso hasta esta oportunidad (art. 207 CPACA).  
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TERCERO: SE CORRE traslado a las partes y al Ministerio Público, por el término común de 
DIEZ (10) DÍAS para que presenten por escrito los alegatos de conclusión y concepto, 
respectivamente, los cuales deberán presentarse electrónicamente, en formato PDF 
(artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 
2021), al correo institucional del Despacho jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Superado el período de alegaciones, se dictará sentencia por escrito. 
 

 

Firmado Por:

Juan Felipe Castaño Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

02

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 03d953329afc116b9f440f0fdf2a55d45fe168bc4aa1e46e2cee70799f5791ec

Documento generado en 31/10/2022 12:32:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE GIRARDOT 

 

Girardot, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO NO:   1944 
RADICACIÓN:    25307-33-33-002-2020-00048-00 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-LABORAL 
DEMANDANTE: JERYS EDUARDO SÁNCHEZ DÍAZ 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 
 

 
1. ASUNTO 

 
Procede el Despacho a cerrar la etapa probatoria en el proceso de la referencia y continuar 
con el trámite correspondiente. 
 

2. CONSIDERACIONES 
 
Se rememora que, mediante auto No. 17011 adiado el 26 de septiembre del año en calenda, 
se incorporó al plenario la documental allegada por la Dirección del Ejército Nacional al 
correo institucional del Despacho los días 6 y 11 de mayo del año que avanza, / PDF ‘33’, 
‘35’ al ‘38’, ‘40’, ‘41’ y ‘43’ /, misma que fue dejada a disposición de los sujetos procesales 
para los fines de contradicción.  
 
Se advierte que las partes no emitieron pronunciamiento u observación alguna respecto de 
las aludidas pruebas, ni sobre alguna prueba pendiente por recaudar y decretada por el 
Despacho, entendiéndose de contera suficiente la prueba recaudada; de esta manera, al 
constatarse que no resta ninguna prueba por practicar y al considerarse innecesaria la 
celebración de la audiencia de alegaciones y juzgamiento de que trata el artículo 182 de la 
Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 41 de la Ley 2080 de 2021, se correrá 
traslado a las partes y al Ministerio Público para que presenten alegatos de conclusión y 
concepto, respectivamente, por escrito, conforme a lo instituido en el artículo 181 inciso 
final de la Ley 1437 de 2011.  
 
Por lo expuesto y conforme al artículo 207 de la Ley 1437 de 2011 se, 
 

R E S U E L V E  
 
PRIMERO: DECLARAR culminada la etapa probatoria. 
 
SEGUNDO: En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad procesal 
alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA legalmente tramitado 
el proceso hasta esta oportunidad (art. 207 CPACA).  
 
TERCERO: SE CORRE traslado a las partes y al Ministerio Público, por el término común de 
DIEZ (10) DÍAS para que presenten por escrito los alegatos de conclusión y concepto, 
respectivamente, los cuales deberán presentarse electrónicamente, en formato PDF 
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(artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 
2021), al correo institucional del Despacho jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Superado el período de alegaciones, se dictará sentencia por escrito. 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 
 

Girardot, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO NO: 1945 
RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2021-00112-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE: DIEGO LARA ROBLEDO 
DEMANDADO: SANATORIO AGUA DE DIOS E.S.E. 
 

 
Rememora el Despacho que, en audiencia inicial1 de fecha 23 de agosto de 2022, se 
atribuyó al SANATORIO DE AGUA DE Dios E.S.E. la carga procesal para aportar pruebas 
documentales.  
 
Efectuada la revisión del expediente, se tiene que el ente demandado allegó la prueba 
documental descrita en el numeral 1.2 DOCUMENTAL SOLICITADA del mencionado auto. 
 
En tanto ya reposa en el plenario, SE INCORPORA la prueba: 
 

 PDF ‘029 DOCUMENTOSREQUERIDOSSANATORIOAGUADEDIOS’, páginas 1 a 328. 
 
Se recuerda a los sujetos procesales que, por la Secretaría del Despacho, de solicitarlo, se 
les brindará el respectivo link para acceder vía web al expediente digital, contenido del 
material documental incorporado al plenario. 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 
 

Girardot, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO NO: 1953 
RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2022-00053-00 
MEDIO DE CONTROL: PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS  
DEMANDANTE: SERGIO AUGUSTO AYALA SILVA 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE ANAPOIMA 
 

 
 
Rememora el Despacho que, en auto1 de fecha 18 de octubre de 2022, se incorporaron 
unas pruebas y se requirió al ente municipal. 
 
Efectuada la revisión del expediente, se tiene que la entidad territorial allegó una prueba 
documental, misma que SE INCORPORA: 
 

 PDF ‘030 RESPUESTAREQUERIMIENTOPRUEBADOCUMENTAL’  
 
Se recuerda a los sujetos procesales que, por la Secretaría del Despacho, de solicitarlo, se 
les brindará el respectivo link para acceder vía web al expediente digital, contenido del 
material documental incorporado al plenario. 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE GIRARDOT 

 

Girardot, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO NO:   1954 
RADICACIÓN:    25307-33-33-002-2022-00069-00 
MEDIO DE CONTROL:  PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS 
DEMANDANTE: SERGIO AUGUSTO AYALA SILVA 
DEMANDADO:  MUNICIPIO DE RICAURTE 
VINCULADOS: (I) NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL Y (II) 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 
 

 

1. ASUNTO 
 
Procede el Despacho a cerrar la etapa probatoria en el proceso de la referencia y continuar 
con el trámite correspondiente. 
 

2. CONSIDERACIONES 
 
Se rememora que, mediante auto No. 18251 adiado el 18 de octubre del año en calenda, se 
incorporaron al plenario las pruebas documentales decretadas2 en auto adiado el 12 de 
septiembre último, allegadas al correo institucional del Despacho / PDF ‘051’ y ‘053’ /, 
mismas que fueron dejadas a disposición de los sujetos procesales para los fines de 
contradicción.  
 
Se advierte que las partes no emitieron pronunciamiento u observación alguna respecto de 
las aludidas pruebas, ni sobre alguna prueba pendiente por recaudar y decretada por el 
Despacho, entendiéndose de contera suficiente la prueba recaudada; de esta manera, al 
constatarse que no resta ninguna prueba por practicar, se correrá traslado a las partes y al 
Ministerio Público para que presenten alegatos de conclusión y concepto, respectivamente, 
por escrito, conforme a lo instituido en la Ley 472/98 (art. 33). 
 
Por lo expuesto se, 
 

R E S U E L V E  
 
SE CORRE TRASLADO a las partes y al Ministerio Público, por el término común de CINCO 
(5) DÍAS para que presenten por escrito los alegatos de conclusión y concepto, 
respectivamente, los cuales deberán presentarse electrónicamente, en formato PDF 
(artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 
2021), al correo institucional del Despacho jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Superado el período de alegaciones, por Secretaría INGRÉSESE el expediente para dictar 
sentencia. 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE GIRARDOT 

 

Girardot, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO NO:   1955 
RADICACIÓN:    25307-33-33-002-2022-00056-00 
MEDIO DE CONTROL:  PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS 
DEMANDANTE: SERGIO AUGUSTO AYALA SILVA 
DEMANDADO:  MUNICIPIO DE SILVANIA 
VINCULADOS: (I) NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL Y (II) 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 
 

 

1. ASUNTO 
 
Procede el Despacho a cerrar la etapa probatoria en el proceso de la referencia y continuar 
con el trámite correspondiente. 
 

2. CONSIDERACIONES 
 
Se rememora que, mediante auto No. 18241 adiado el 18 de octubre del año en calenda, se 
incorporaron al plenario las pruebas documentales decretadas2 en auto adiado el 12 de 
septiembre último, allegadas al correo institucional del Despacho / PDF ‘044’, ‘045’, ‘046’ 
y ‘048’/, mismas que fueron dejadas a disposición de los sujetos procesales para los fines 
de contradicción.  
 
Se advierte que las partes no emitieron pronunciamiento u observación alguna respecto de 
las aludidas pruebas, ni sobre alguna prueba pendiente por recaudar y decretada por el 
Despacho, entendiéndose de contera suficiente la prueba recaudada; de esta manera, al 
constatarse que no resta ninguna prueba por practicar, se correrá traslado a las partes y al 
Ministerio Público para que presenten alegatos de conclusión y concepto, respectivamente, 
por escrito, conforme a lo instituido en la Ley 472/98 (art. 33). 
 
Por lo expuesto se, 
 

R E S U E L V E  
 
SE CORRE TRASLADO a las partes y al Ministerio Público, por el término común de CINCO 
(5) DÍAS para que presenten por escrito los alegatos de conclusión y concepto, 
respectivamente, los cuales deberán presentarse electrónicamente, en formato PDF 
(artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 
2021), al correo institucional del Despacho jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Superado el período de alegaciones, por Secretaría INGRÉSESE el expediente para dictar 
sentencia. 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 
 

Girardot, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
AUTO NO:  1957 
RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2021-00294-00 
MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
DEMANDANTE:        MARÍA STELLA CASALLAS RIAÑO 

DEMANDADO:  NACIÓN–MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL–FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
 
En precedente oportunidad al advertirse que se surtió contestación de la demanda de 
forma oportuna, pero no se allegó el poder que legitima la actuación del 
correspondiente profesional del derecho se ordenó requerir a la entidad demandada 
a efectos que aportara el poder conferido por la NACIÓN–MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL–FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (o por el 
apoderado general LUIS ALFREDO SANABRIA RÍOS) al profesional del derecho Carlos 
Alberto Bermúdez García. 
 
Sin embargo, en atención al mentado requerimiento la entidad demandada allega 
mensaje de datos dirigido a la parte demandante, con memorial adjunto en el cual le 
brinda información sobre reprogramación de pago en los eventos que existan 
reintegros de los dineros puestos a disposición del docente ejecutante. Secuencia en 
la cual se evidencia un posible yerro en la remisión del poder solicitado por lo cual 
se requerirá nuevamente la aducción del poder echado de menos.  
 
En consecuencia, el Despacho REQUIERE a la parte demandada NACIÓN–MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL–FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 
para que en término perentorio de CINCO (5) DÍAS, contados desde la notificación 
de esta providencia se sirva aportar al juzgado en formato PDF al correo institucional 
jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co, poder conferido por la NACIÓN–
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL–FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (o por el apoderado general LUIS ALFREDO SANABRIA RÍOS) al profesional del 
derecho Carlos Alberto Bermúdez García, u otro profesional del derecho que 
convalide la contestación de la demanda surtida por aquel, so pena de no darle 
trámite a las excepciones propuestas. 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE GIRARDOT 

 
Girardot, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO:    1958 
RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2022-00270-00 
MEDIO DE CONTROL:   PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS 
ACCIONANTE: YOLANDA CALDERÓN 
ACCIONADOS: (I) CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA-CAR (II) 

MUNICIPIO DE GIRARDOT –SECRETARÍA DE GOBIERNO, ESTACIÓN DE 

POLICÍA, OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN MUNICIPAL, Y (III) 

PROPIETARIO(S) DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO MANHATTAN BEER 

VIP DISCOTECA 

 
Previo a estudiar la admisión de la demanda, el Despacho analizará si es competente para 
avocar el conocimiento del asunto. 
 

ANTECEDENTES 
 
Depreca la señora YOLANDA CALDERÓN, se proteja el derecho colectivo consagrado en el 
literal ‘a’ de la ley 478 de 1998, asociado al «goce de un ambiente sano, de conformidad 
con lo establecido en la Constitución, la ley y las disposiciones reglamentarias», el cual, 
afirma, está siendo lesionado por las entidades demandadas en punto al nivel de ruido 
permitido del establecimiento de comercio MANHATTAN BEER VIP DISCOTECA. 
 
Solicita en consecuencia se adopten las medidas necesarias a cesar la vulneración del 
derecho colectivo, y se ordene a las accionadas den respuesta a las peticiones radicadas el 
01 de julio de 2022, así mismo se ordene la expedición de (i) certificado de licencia del uso 
del suelo del establecimiento de comercio, (ii)  informe sobre las sanciones impuestas o el 
proceso policivo adelantado en contra del representante del establecimiento de comercio, 
(iii) informe sobre la gestión de insonorización realizado por el establecimiento comercial 
MANHATTAN BEER VIP DISCOTECA y (iv) en caso de no haber dado cumplimiento a las labores 
de insonorización por parte del establecimiento, se proceda con el sellamiento del mismo. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El precepto 155 de la Ley 1437 de 2011 regula los asuntos cuyo conocimiento ha de ser 
asumido por los Juzgados Administrativos en primera instancia, habiendo instituido que 
tales células judiciales conocen: 
 

«Artículo 155. Competencia de los juzgados administrativos en primera 
instancia. Modificado por la Ley 2080 de 2021, art 30. Los juzgados 
administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes asuntos: 
 
10. De los relativos a la protección de derechos e intereses colectivos, 
reparación de daños causados a un grupo y de cumplimiento, contra las 
autoridades de los niveles departamental, distrital, municipal o local o las 
personas privadas que dentro de esos mismo ámbitos desempeñen funciones 
administrativas». 

/Se subraya/ 



 

 
 

2 

 
Entretanto, el canon 1521 numeral 14 ibídem prevé que los Tribunales Administrativos 
conocen en primera instancia «De los relativos a la protección de derechos e intereses 
colectivos, reparación de daños causados a un grupo y de cumplimiento, contra las 
autoridades del orden nacional o las personas privadas que dentro de ese mismo ámbito 
desempeñen funciones administrativas». /Se destaca/ 
 
En el sub lite, el medio de control de protección de derechos e intereses colectivos, también 
conocida como ‘ACCIÓN POPULAR’, está dirigida, entre otras, contra la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA –CAR- 
 
Con respecto a la naturaleza jurídica de las Corporaciones Autónomas Regionales, el 
artículo 23 de la Ley 99 de 1993 señala que tales son entes corporativos de carácter público, 
creados por la ley y con personería jurídica. A su turno, la H. Corte Constitucional ha 
manifestado respecto a la naturaleza de dichas Corporaciones que, 
 

“Las corporaciones autónomas regionales son órganos constitucionales de 
orden nacional sui generis, pues reúnen varias de las características de los 
órganos descentralizados por servicios, específicamente en materia de 
administración de los recursos naturales y planificación y promoción del 
desarrollo regional con criterios de sustentabilidad ambiental, pero (a) no están 
sujetas a control de tutela ni a otros mecanismos estrictos de control 
administrativo que permitan a la autoridad central revocar o variar sus 
decisiones-lo que no se opone a los controles jurisdiccionales, y (b) no están 
adscritas a ningún ministerio ni hacen parte de ningún sector administrativo2 
”...”3 /Se destaca/. 

 
En este orden, al dirigirse la demanda no solo contra del MUNICIPIO DE GIRARDOT y el 
Establecimiento de Comercio (sic) MANHATTAN BEER VIP DISCOTECA, sino también contra la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA –CAR., órgano del orden nacional, se 
concluye que este Juzgado Administrativo adolece de incompetencia funcional para 
conocer sobre el presente asunto, pues al ser alguna de las entidades llamadas por pasiva 
de carácter nacional, implica que el presente asunto deba ser tramitado por el Tribunal 
Administrativo, tal y como se colige de la aplicación armónica de los preceptos 152 
numeral 14 y 155 numeral 10 de la Ley 1437 de 2011 (modificados por la Ley 2080), 
líneas atrás reproducidos. 
 
En consecuencia, al paso de declararse la falta de competencia para asumir el conocimiento 
de la demanda de la referencia, se dispondrá el envío del expediente a la Oficina Judicial 
para que sea repartido entre los honorables magistrados que conforman el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera. 
 
Por lo expuesto, 
 

R E S U E L V E  
 
PRIMERO: DECLÁRASE LA FALTA DE COMPETENCIA para conocer la demanda que en 
ejercicio del medio de control de protección de los derechos e intereses colectivos ha 
promovido la señora YOLANDA CALDERÓN en contra de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 

DE CUNDINAMARCA-CAR Y OTROS. 
 

                                                 
1 Modificado por el art. 28 de la Ley 2080/21. 
2 Cita de cita: sentencias C-423 de 1994 y C-596 de 1998, M.P. Vladimiro Naranjo Mesa; C-578 de 1999, M.P. 
Antonio Barrera Carbonell; C-894 de 2003, M.P. Rodrigo Escobar Gil; C-462 de 2008, M.P. Marco Gerardo 
Monroy Cabra; y C-598 de 2010, M.P. Mauricio González Cuervo 
3 Sentencia C-570-12 M.P. JORGE IGNACIO PRETELT CHALJUB 



 

 
 

3 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, REMÍTASE el expediente a la mayor brevedad a 
la Secretaría del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, para que sea repartido entre 
los honorables magistrados de la Sección Primera. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 
 

Girardot, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO NO: 1963 
RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2018-00312-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-LABORAL  
DEMANDANTE: CARMEN DOLORES RODRÍGUEZ ACOSTA 
DEMANDADO: DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA  
 

 
1. ASUNTO 

 
Procede el Despacho a cerrar la etapa probatoria en el proceso de la referencia y 
continuar con el trámite correspondiente. 
 
 

2. CONSIDERACIONES 
 
Se rememora que, en audiencia de pruebas1 celebrada el 11 de agosto de 2022, en 
verificación del recaudo probatorio se requirió al apoderado del Departamento de 
Cundinamarca, para que, gestionara prueba documental emanada de la Secretaría de 
Educación de dicha entidad, requerimiento que fue debidamente atendido, y en 
consecuencia, en auto precedente se incorporó al plenario la documental allegada al 
correo institucional del Despacho / PDF ‘39’ /, misma que fue dejada a disposición 
de los sujetos procesales para los fines de contradicción.  
 
Vencido con suficiencia el término anteriormente señalado, se advierte que las partes 
no emitieron pronunciamiento u observación alguna respecto de la aludida prueba, 
ni sobre alguna prueba pendiente por recaudar y decretada por el Despacho, 
entendiéndose de contera suficiente la prueba recaudada; de esta manera, al 
constatarse que no resta ninguna prueba por practicar y al considerarse innecesaria 
la celebración de la audiencia de alegaciones y juzgamiento de que trata el artículo 
182 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 41 de la Ley 2080 de 2021, 
se correrá traslado a las partes y al Ministerio Público para que presenten alegatos de 
conclusión y concepto, respectivamente, por escrito, conforme a lo instituido en el 
artículo 181 inciso final de la Ley 1437 de 2011.  
 
Por lo expuesto y conforme al artículo 207 de la Ley 1437 de 2011 se, 
 

R E S U E L V E  
 
PRIMERO: DECLARAR culminada la etapa probatoria. 
 
SEGUNDO: En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad procesal 

alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA legalmente tramitado 
el proceso hasta esta oportunidad (art. 207 CPACA).  
 

                                                           

1 PDF ‘37’ 



 2 

TERCERO: SE CORRE traslado a las partes y al Ministerio Público, por el término 
común de DIEZ (10) DÍAS para que presenten por escrito los alegatos de conclusión 
y concepto, respectivamente, los cuales deberán presentarse electrónicamente, en 
formato PDF (artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 46 de 
la Ley 2080 de 2021), al correo institucional del Despacho 
jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Superado el período de alegaciones, se dictará sentencia por escrito. 

 

Firmado Por:

Juan Felipe Castaño Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

02

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3fedd76448c0287ce373e0da4d1e0d50ab18035c17bf4cd071aca230178510bb

Documento generado en 31/10/2022 10:32:10 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE GIRARDOT 

 
Girardot, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

                                                   
Auto:                1966 
Radicación:   25307-33-33-002-2021-00124-000 
Proceso:  EJECUTIVO 
Demandante: GILMA ROBAYO DE LONDOÑO   
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES 

 
Con fundamento en la Ley 2213 del 13 de junio de 20221, el Acuerdo PCSJA22-
11972 del 30 de junio de 20222 y el canon 372 del C.G.P., la AUDIENCIA INICIAL SE 

REALIZARÁ: 
 

 Día: 14 DE FEBRERO DE 2023. 

 Hora: 11:00 AM. 

 Modo de realización: VIRTUAL, MEDIANTE LA APLICACIÓN MICROSOFT TEAMS 
(herramienta tecnológica dispuesta por la Rama Judicial para la realización 
de esta clase de actos procesales).  

 
Para ello, se invita a las partes instalar la aplicación MICROSOFT TEAMS en sus 
dispositivos móviles o equipos de cómputo (según el elemento tecnológico a utilizar 
para la conectividad) a fin de llevar a cabo y de manera óptima, la diligencia en cita. 
 
Así mismo, SE EXHORTA a todos los sujetos procesales que, dentro de los tres (3) días 
siguientes, indiquen al Despacho (jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co), si no 
lo han hecho, sus números de teléfono de contacto y direcciones de correo electrónico 
personales, debiendo los apoderados judiciales informar aquella con la que se 
encuentran inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura, atendiendo a lo prescrito en el artículo 3 de la Ley 2213 de 20223. Lo 
anterior, como paso necesario para realizar en debida forma la audiencia de manera 
virtual. 
 

                                                           

1 “Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio 
de justicia y se dictan otras disposiciones”. 
2 “Por el cual se adoptan unas medidas para la prestación del servicio de justicia en los despachos 
judiciales y dependencias administrativas del territorio nacional”. 
3 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales, realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 
realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos 
procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, 
comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan  
surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 
solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad 
judicial competente adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 



 

 

 

2 

ADVIÉRTESE a TODOS LOS SUJETOS PROCESALES que, en cumplimiento de los 
deberes instituidos en el artículo 78 (especialmente numerales 1, 3, 7, 8 y 11) del 
CGP, además de lo señalado en los incisos anteriores, deberán: 
 

 SEGUIR EL INSTRUCTIVO para conectarse a la audiencia virtual a través de 
Microsoft Teams, fijado en el micro sitio virtual del Juzgado, contenido en la 
página web de la Rama Judicial (www.ramajudicial.gov.co), link ‘Juzgados 
Administrativos’ / Cundinamarca / Juzgado 002 Administrativo de Girardot 
/ Información General. 

 

 CONECTARSE a la audiencia con quince minutos de anticipación. Lo anterior, 
a fin de verificar asistencia y sistemas de audio y video, en aras de dar inicio 
al acto procesal a la hora en punto señalada (art. 107 numeral 1 del CGP). 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE GIRARDOT 

 
Girardot, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

                                                   
Auto:                1967 
Radicación:   25307-33-33-002-2021-00148-00 
Proceso:  EJECUTIVO 
Demandante: MARTHA NELLY PORRAS MOLINA 
Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.  

 
Con fundamento en la Ley 2213 del 13 de junio de 20221, el Acuerdo PCSJA22-
11972 del 30 de junio de 20222 y el canon 372 del C.G.P., la AUDIENCIA INICIAL SE 

REALIZARÁ: 
 

 Día: 22 DE FEBRERO DE 2023 

 Hora: 08:15 AM. 

 Modo de realización: VIRTUAL, MEDIANTE LA APLICACIÓN MICROSOFT TEAMS 
(herramienta tecnológica dispuesta por la Rama Judicial para la realización 
de esta clase de actos procesales).  

 
Para ello, se invita a las partes instalar la aplicación MICROSOFT TEAMS en sus 
dispositivos móviles o equipos de cómputo (según el elemento tecnológico a utilizar 
para la conectividad) a fin de llevar a cabo y de manera óptima, la diligencia en cita. 
 
Así mismo, SE EXHORTA a todos los sujetos procesales que, dentro de los tres (3) días 
siguientes, indiquen al Despacho (jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co), si no 
lo han hecho, sus números de teléfono de contacto y direcciones de correo electrónico 
personales, debiendo los apoderados judiciales informar aquella con la que se 
encuentran inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura, atendiendo a lo prescrito en el artículo 3 de la Ley 2213 de 20223. Lo 
anterior, como paso necesario para realizar en debida forma la audiencia de manera 
virtual. 
 

                                                           

1 “Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio 
de justicia y se dictan otras disposiciones”. 
2 “Por el cual se adoptan unas medidas para la prestación del servicio de justicia en los despachos 
judiciales y dependencias administrativas del territorio nacional”. 
3 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales, realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 
realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos 
procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, 
comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan  
surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 
solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad 
judicial competente adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
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ADVIÉRTESE a TODOS LOS SUJETOS PROCESALES que, en cumplimiento de los 
deberes instituidos en el artículo 78 (especialmente numerales 1, 3, 7, 8 y 11) del 
CGP, además de lo señalado en los incisos anteriores, deberán: 
 

 SEGUIR EL INSTRUCTIVO para conectarse a la audiencia virtual a través de 
Microsoft Teams, fijado en el micro sitio virtual del Juzgado, contenido en la 
página web de la Rama Judicial (www.ramajudicial.gov.co), link ‘Juzgados 
Administrativos’ / Cundinamarca / Juzgado 002 Administrativo de Girardot 
/ Información General. 

 

 CONECTARSE a la audiencia con quince minutos de anticipación. Lo anterior, 
a fin de verificar asistencia y sistemas de audio y video, en aras de dar inicio 
al acto procesal a la hora en punto señalada (art. 107 numeral 1 del CGP). 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

                                                   

Auto:                1968 

Radicación:   25307-33-33-002-2022-00099-00 

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: FREDY OVIEDO RAYO 

Demandado: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES – CREMIL.  

 

Con fundamento en la Ley 2213 del 13 de junio de 20221, el Acuerdo PCSJA22-

11972 del 30 de junio de 20222 y el canon 372 del C.G.P., la AUDIENCIA INICIAL SE 

REALIZARÁ: 

 

 Día: 22 DE FEBRERO DE 2023. 

 Hora: 10:00 AM. 

 Modo de realización: VIRTUAL, MEDIANTE LA APLICACIÓN MICROSOFT TEAMS 

(herramienta tecnológica dispuesta por la Rama Judicial para la realización 

de esta clase de actos procesales).  

 

Para ello, se invita a las partes instalar la aplicación MICROSOFT TEAMS en sus 

dispositivos móviles o equipos de cómputo (según el elemento tecnológico a utilizar 

para la conectividad) a fin de llevar a cabo y de manera óptima, la diligencia en cita. 

 

Así mismo, SE EXHORTA a todos los sujetos procesales que, dentro de los tres (3) días 

siguientes, indiquen al Despacho (jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co), si no 

lo han hecho, sus números de teléfono de contacto y direcciones de correo electrónico 

personales, debiendo los apoderados judiciales informar aquella con la que se 

encuentran inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 

Judicatura, atendiendo a lo prescrito en el artículo 3 de la Ley 2213 de 20223. Lo 

anterior, como paso necesario para realizar en debida forma la audiencia de manera 

virtual. 

 

                                                           
1 “Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio 
de justicia y se dictan otras disposiciones”. 
2 “Por el cual se adoptan unas medidas para la prestación del servicio de justicia en los despachos 
judiciales y dependencias administrativas del territorio nacional”. 
3 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales, realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 
realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos 
procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, 
comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan  
surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 
solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad 
judicial competente adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ADVIÉRTESE a TODOS LOS SUJETOS PROCESALES que, en cumplimiento de los 

deberes instituidos en el artículo 78 (especialmente numerales 1, 3, 7, 8 y 11) del 

CGP, además de lo señalado en los incisos anteriores, deberán: 

 

 SEGUIR EL INSTRUCTIVO para conectarse a la audiencia virtual a través de 

Microsoft Teams, fijado en el micro sitio virtual del Juzgado, contenido en la 

página web de la Rama Judicial (www.ramajudicial.gov.co), link ‘Juzgados 

Administrativos’ / Cundinamarca / Juzgado 002 Administrativo de Girardot 

/ Información General. 

 

 CONECTARSE a la audiencia con quince minutos de anticipación. Lo anterior, 

a fin de verificar asistencia y sistemas de audio y video, en aras de dar inicio 

al acto procesal a la hora en punto señalada (art. 107 numeral 1 del CGP). 

 

Finalmente, SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LA PARTE EJECUTANTE la documental 

allegada por CREMIL obrante en archivo pdf “011 

ResolucionDepositosProvisionales”, consistente en Resolución No. 9232 de 2022, por 

la cual se ordena surtir el depósito provisional de la suma de $22.000.000 pesos 

m/cte a órdenes del presente radicado. 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE GIRARDOT 

 
Girardot, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

                                                                                                    
AUTO:   1969 
RADICACIÓN:  25307-33-33-002-2021-00169-00 
MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
ACCIONANTE: PEDRO JOSÉ MARTÍNEZ GALEANO 
ACCIONADO:                    UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y  
                                             CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo decidido por el Honorable Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Segunda– Subsección E, mediante providencia de fecha del 19 de 
agosto de 20221, que confirmó el auto mediante el cual se negó el mandamiento de pago 
solicitado por el demandante, proferido por este Despacho el 20 de enero de 2022. 
 
Ejecutoriada la presente providencia, por Secretaría continúese con el cumplimiento de lo 
ordenado en los proveídos de primera y segunda instancia. 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE GIRARDOT 

 
Girardot, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

                                                                                                    
AUTO:   1970 
RADICACIÓN:  25307-33-33-002-2020-00198-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ACCIONANTE: PABLO EMILIO FRESNEDA BECERRA 
ACCIONADO:                    NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo decidido por el Honorable Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Segunda– Subsección F, mediante providencia de fecha del 23 de 
agosto de 20221, que modificó la sentencia proferida por este Despacho el 23 de 
septiembre de 2021. 
 
Ejecutoriada la presente providencia, por Secretaría continúese con el cumplimiento de lo 
ordenado en la sentencia de segunda instancia. 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE GIRARDOT 

 
Girardot, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

                                                                                                    
AUTO:   1971 
RADICACIÓN:  25307-33-33-002-2020-00153-00 
MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
ACCIONANTE: JENNY MARCELA HERRERA MOLINA 
ACCIONADO:                    EMPRESA REGIONAL DE AGUAS DEL TEQUENDAMA 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo decidido por el Honorable Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Segunda– Subsección F, mediante providencia de fecha del 20 de 
septiembre de 20221, que revocó el auto mediante el cual se decretó la medida cautelar, 
proferido por este Despacho el 3 de mayo de 2021. 
 
Ejecutoriada la presente providencia, por Secretaría continúese con el cumplimiento de lo 
ordenado en el proveído de segunda instancia. 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE GIRARDOT 

 
Girardot, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

                                                                                                    
AUTO:   1972 
RADICACIÓN:  25307-33-33-002-2020-00128-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ACCIONANTE: ALEJANDRINA GARCÍA LOMBANA 
ACCIONADO:                    NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo decidido por el Honorable Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Segunda– Subsección E, mediante providencia de fecha del 5 de 
agosto de 20221, que confirmó la sentencia proferida por este Despacho el 17 de 
noviembre de 2021. 
 
Ejecutoriada la presente providencia, por Secretaría continúese con el cumplimiento de lo 
ordenado en las sentencias de primera y segunda instancia. 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE GIRARDOT 

 
Girardot, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

                                                                                                    
AUTO:   1973 
RADICACIÓN:  25307-33-33-002-2019-00332-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ACCIONANTE: RAMIRO OCTAVIO SALAMANCA MORALES 
ACCIONADO:                    NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE  
                                            PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo decidido por el Honorable Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Segunda– Subsección C, mediante providencia de fecha del 9 de 
marzo de 20221, que revocó la sentencia proferida por este Despacho el 15 de junio de 
2021. 
 
Ejecutoriada la presente providencia, por Secretaría continúese con el cumplimiento de lo 
ordenado en la sentencia de segunda instancia. 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE GIRARDOT 

 
Girardot, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

                                                                                                    
AUTO:   1974 
RADICACIÓN:  25307-33-33-002-2019-00265-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ACCIONANTE: PABLO ENRIQUE TORRES SILVA 
ACCIONADO:                    NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL Y CAJA DE  
                                            RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES (CREMIL) 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo decidido por el Honorable Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Segunda– Subsección C, mediante providencia de fecha del 7 de 
septiembre de 20221, que confirmó la sentencia proferida por este Despacho el 10 de 
diciembre de 2021. 
 
Ejecutoriada la presente providencia, por Secretaría continúese con el cumplimiento de lo 
ordenado en las sentencias de primera y segunda instancia. 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE GIRARDOT 

 
Girardot, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

                                                                                                    
AUTO:   1975 
RADICACIÓN:  25307-33-33-002-2018-00212-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ACCIONANTE: HERNÁN DAVID PEDREROS GÓMEZ 
ACCIONADO:                    NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL  

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo decidido por el Honorable Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Segunda– Subsección D, mediante providencia de fecha del 14 
de julio de 20221, que confirmó la sentencia proferida por este Despacho el 18 de enero 
de 2022. 
 
Ejecutoriada la presente providencia, por Secretaría continúese con el cumplimiento de lo 
ordenado en las sentencias de primera y segunda instancia. 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE GIRARDOT 

 
Girardot, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

                                                                                                    
AUTO:   1977 
RADICACIÓN:  25307-33-33-002-2017-00058-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ACCIONANTE: CESAR ANTONIO GIRALDO BERNAL 
ACCIONADO:                    CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo decidido por el Honorable Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Segunda– Subsección E, mediante providencia de fecha del 27 de 
septiembre de 20191, que confirmó la sentencia proferida por este Despacho el 10 de julio 
de 2018, así como lo decidido por la misma Subsección mediante proveído de fecha 19 de 
agosto de 20222, que rechazó por improcedente la solicitud de corrección de la referida 
sentencia de segunda instancia. 
 
Ejecutoriada la presente providencia, por Secretaría continúese con el cumplimiento de lo 
ordenado en las sentencias de primera y segunda instancia. 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE GIRARDOT 

 
Girardot, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

                                                                                                    
AUTO:    1979 
RADICACIÓN:   25307-33-40-002-2016-00305-00 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ACCIONANTE:  MARIO FERNET GARCÍA 
ACCIONADO:                     MUNICIPIO DE GIRARDOT 
VINCULADOS: NACIÓN – MINISTERIO DEL DEPORTE Y ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES  

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo decidido por el Honorable Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Segunda– Subsección E, mediante providencia de fecha del 8 de 
julio de 20221, que confirmó parcialmente y adicionó la sentencia proferida por este 
Despacho el 29 de septiembre de 2021.  
 
Ejecutoriada la presente providencia, por Secretaría continúese con el cumplimiento de lo 
ordenado en las sentencias de primera y segunda instancia. 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 DE GIRARDOT 
 

Girardot, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022)  
                                                                                                    

AUTO:    1981 
RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2021-00313-00   
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  FABIÁN ANDRÉS DIEZ MÁRQUEZ  

            DEMANDADA:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL    

 
La parte demandante presentó recurso de apelación contra la sentencia que negó las 
pretensiones en el proceso de la referencia.  
 
De esta manera, por su oportunidad, procedencia y en virtud de lo preceptuado en el 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 
de 2021, el Despacho CONCEDE en el efecto suspensivo, EL RECURSO DE 
APELACIÓN presentado contra la sentencia dictada en primera instancia. 
 
Una vez ejecutoriada esta providencia, por Secretaría del Despacho remítase el 
expediente digital a la Secretaría del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
Sección Segunda. 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 DE GIRARDOT 
 

Girardot, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022)  
                                                                                                    

AUTO:    1982 
RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2021-00285-00   
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  JANIKA JINETH LUNA GONZÁLEZ  

            DEMANDADA:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Y DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 

 
El Departamento de Cundinamarca presentó recurso de apelación contra la sentencia 
dictada en primera instancia en el proceso de la referencia.  
 
De esta manera, por su oportunidad, procedencia y en virtud de lo preceptuado en el 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 
de 2021, el Despacho CONCEDE en el efecto suspensivo, EL RECURSO DE 
APELACIÓN presentado contra la sentencia dictada en primera instancia. 
 
Una vez ejecutoriada esta providencia, por Secretaría del Despacho remítase el 
expediente digital a la Secretaría del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
Sección Segunda. 
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Juan Felipe Castaño Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 DE GIRARDOT 
 

Girardot, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022)  
                                                                                                    

AUTO:    1983 
RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2021-00249-00   
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  JAVIER EDUARDO DÍAZ PINZÓN  

            DEMANDADA:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL 

 
La parte demandante presentó recurso de apelación contra la sentencia que negó las 
pretensiones en el proceso de la referencia.  
 
De esta manera, por su oportunidad, procedencia y en virtud de lo preceptuado en el 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 
de 2021, el Despacho CONCEDE en el efecto suspensivo, EL RECURSO DE 
APELACIÓN presentado contra la sentencia dictada en primera instancia. 
 
Una vez ejecutoriada esta providencia, por Secretaría del Despacho remítase el 
expediente digital a la Secretaría del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
Sección Segunda. 
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Juez Circuito
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 DE GIRARDOT 
 

Girardot, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022)  
                                                                                                    

AUTO:    1984 
RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2021-00248-00   
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  JULIO MARIO VILLA ÁLVAREZ   

            DEMANDADA:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL 

 
La parte demandante presentó recurso de apelación contra la sentencia que negó las 
pretensiones en el proceso de la referencia.  
 
De esta manera, por su oportunidad, procedencia y en virtud de lo preceptuado en el 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 
de 2021, el Despacho CONCEDE en el efecto suspensivo, EL RECURSO DE 
APELACIÓN presentado contra la sentencia dictada en primera instancia. 
 
Una vez ejecutoriada esta providencia, por Secretaría del Despacho remítase el 
expediente digital a la Secretaría del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
Sección Segunda. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 DE GIRARDOT 
 

Girardot, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022)  
                                                                                                    

AUTO:    1986 
RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2021-00233-00   
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  ARACELY LOZANO SALINAS 

            DEMANDADA:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Y DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 

 
El Departamento de Cundinamarca presentó recurso de apelación contra la sentencia 
dictada en primera instancia en el proceso de la referencia.  
 
De esta manera, por su oportunidad, procedencia y en virtud de lo preceptuado en el 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 
de 2021, el Despacho CONCEDE en el efecto suspensivo, EL RECURSO DE 
APELACIÓN presentado contra la sentencia dictada en primera instancia. 
 
Una vez ejecutoriada esta providencia, por Secretaría del Despacho remítase el 
expediente digital a la Secretaría del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
Sección Segunda – Subsección F (Despacho de la Magistrada Dra. Patricia Salamanca 
Gallo)1. 
 
 

  
 

                                                 
1 Subsección que resolvió la apelación contra el auto del 24 de septiembre de 2021 que rechazó la demanda 
con respecto a la Fiduciaria la Previsora S.A. /Archivo ‘C2’ PDF ‘016’/. 
 



Firmado Por:

Juan Felipe Castaño Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

02

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: df71dfe55dca855d5ed62bb8956bed6b2972d5483bb69d3fe606be6722e8d86b

Documento generado en 31/10/2022 11:28:36 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 DE GIRARDOT 
 

Girardot, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022)  
                                                                                                    

AUTO:    1987 
RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2021-00216-00   
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  GUSTAVO ÁVILA LIZCANO 

            DEMANDADA:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 
La parte demandada presentó recurso de apelación contra la sentencia dictada en 
primera instancia en el proceso de la referencia.  
 
De esta manera, por su oportunidad, procedencia y en virtud de lo preceptuado en el 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 
de 2021, el Despacho CONCEDE en el efecto suspensivo, EL RECURSO DE 
APELACIÓN presentado contra la sentencia dictada en primera instancia. 
 
Una vez ejecutoriada esta providencia, por Secretaría del Despacho remítase el 
expediente digital a la Secretaría del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
Sección Segunda. 
 
 

  
 

Firmado Por:

Juan Felipe Castaño Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

02

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: cdb2d03368db2732d9506db75a9b0fc4ae8848db96e326ff00b7a28d7743c694

Documento generado en 31/10/2022 11:28:41 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 DE GIRARDOT 
 

Girardot, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022)  
                                                                                                    

AUTO:    1988 
RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2021-00192-00   
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  HÉCTOR DARÍO ÁLVAREZ 

            DEMANDADA:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL 

 
La parte demandada presentó recurso de apelación contra la sentencia dictada en 
primera instancia en el proceso de la referencia.  
 
De esta manera, por su oportunidad, procedencia y en virtud de lo preceptuado en el 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 
de 2021, el Despacho CONCEDE en el efecto suspensivo, EL RECURSO DE 
APELACIÓN presentado contra la sentencia dictada en primera instancia. 
 
Una vez ejecutoriada esta providencia, por Secretaría del Despacho remítase el 
expediente digital a la Secretaría del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
Sección Segunda. 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 DE GIRARDOT 
 

Girardot, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022)  
                                                                                                    

AUTO:    1989 
RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2021-00085-00   
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  LUIS FERNANDO RAMÍREZ PATIÑO 

            DEMANDADA:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL 

 
La parte demandada presentó recurso de apelación contra la sentencia dictada en 
primera instancia en el proceso de la referencia.  
 
De esta manera, por su oportunidad, procedencia y en virtud de lo preceptuado en el 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 
de 2021, el Despacho CONCEDE en el efecto suspensivo, EL RECURSO DE 
APELACIÓN presentado contra la sentencia dictada en primera instancia. 
 
Una vez ejecutoriada esta providencia, por Secretaría del Despacho remítase el 
expediente digital a la Secretaría del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
Sección Segunda. 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 DE GIRARDOT 
 

Girardot, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022)  
                                                                                                    

AUTO:    1990 
RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2021-00064-00   
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  YECYD ÁLVAREZ DÍAZ 

            DEMANDADA:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL 

 
La parte demandante presentó recurso de apelación contra la sentencia que negó las 
pretensiones en el proceso de la referencia.  
 
De esta manera, por su oportunidad, procedencia y en virtud de lo preceptuado en el 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 
de 2021, el Despacho CONCEDE en el efecto suspensivo, EL RECURSO DE 
APELACIÓN presentado contra la sentencia dictada en primera instancia. 
 
Una vez ejecutoriada esta providencia, por Secretaría del Despacho remítase el 
expediente digital a la Secretaría del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
Sección Segunda. 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 DE GIRARDOT 
 

Girardot, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022)  
                                                                                                    

AUTO:    1991 
RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2021-00038-00   
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  ALEXANDER ZABALA LÓPEZ 

            DEMANDADA:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL 

 
La parte demandante presentó recurso de apelación contra la sentencia que negó las 
pretensiones en el proceso de la referencia.  
 
De esta manera, por su oportunidad, procedencia y en virtud de lo preceptuado en el 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 
de 2021, el Despacho CONCEDE en el efecto suspensivo, EL RECURSO DE 
APELACIÓN presentado contra la sentencia dictada en primera instancia. 
 
Una vez ejecutoriada esta providencia, por Secretaría del Despacho remítase el 
expediente digital a la Secretaría del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
Sección Segunda. 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 DE GIRARDOT 
 

Girardot, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022)  
                                                                                                    

AUTO:    1992 
RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2021-00036-00   
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  WILLINAY MONTES OLAYA 

            DEMANDADA:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL 

 
La parte demandante presentó recurso de apelación contra la sentencia que negó las 
pretensiones en el proceso de la referencia.  
 
De esta manera, por su oportunidad, procedencia y en virtud de lo preceptuado en el 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 
de 2021, el Despacho CONCEDE en el efecto suspensivo, EL RECURSO DE 
APELACIÓN presentado contra la sentencia dictada en primera instancia. 
 
Una vez ejecutoriada esta providencia, por Secretaría del Despacho remítase el 
expediente digital a la Secretaría del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
Sección Segunda. 
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 DE GIRARDOT 
 

Girardot, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022)  
                                                                                                    

AUTO:    1993 
RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2020-00175-00   
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  CARLOS JONATTAN JARA ORDOÑEZ  

            DEMANDADA:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL 

 
La parte demandante presentó recurso de apelación contra la sentencia que negó las 
pretensiones en el proceso de la referencia.  
 
De esta manera, por su oportunidad, procedencia y en virtud de lo preceptuado en el 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 
de 2021, el Despacho CONCEDE en el efecto suspensivo, EL RECURSO DE 
APELACIÓN presentado contra la sentencia dictada en primera instancia. 
 
Una vez ejecutoriada esta providencia, por Secretaría del Despacho remítase el 
expediente digital a la Secretaría del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
Sección Segunda. 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 
 

Girardot, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
AUTO NO.:                                      1994 
RADICACIÓN:                25307-33-33-002-2022-00095-00 
PROCESO:                                         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:                               GERMAN URUEÑA MOLINA 
DEMANDADO:                                CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL  

 
Sería del caso programar fecha para realizar la audiencia inicial de que trata el 
precepto 180 de la Ley 1437 de 2011. Con todo, el artículo 182 A de la Ley 1437 de 
2011, adicionado mediante la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, en su art. 42 
estipula:  
  

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual 
será del siguiente tenor:  
  
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia 
anticipada:  
  
1. Antes de la audiencia inicial:  
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas 
con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado 
tacha o desconocimiento;  
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 
pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de 
controversia.  
  
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista 
en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá 
por escrito.  
  
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 
anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente 
considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 
cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. 
  
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados 
de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia 
del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se 
dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes 
podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se 
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dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 
intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude 
o colusión.  
  
Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 
realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición 
por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren 
formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén 
pendientes de tramitar o resolver.  
  
3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre 
probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la 
falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  
  
4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 
176 de este código. 
  
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 
la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal 
del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las 
excepciones se pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá 
sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, escuchados los 
alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 
anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.” 
 
/ Negrilla del Despacho / 

 
 
En este orden, con respaldo en los cánones recién reproducidos y al no advertirse 
necesaria la realización de la audiencia inicial en los términos del art. 182A numeral 
1 (último inciso) del CPACA (adicionado por la Ley 2080/21), el Despacho: 
 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: SE FIJA EL LITIGIO, así: 
  
PROBLEMA JURÍDICO.  
   

 ¿LE ASISTE DERECHO A LA PARTE ACTORA A QUE LE SEA RECONOCIDO EL RETROACTIVO POR 

LOS HABERES CORRESPONDIENTES A: (I) SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN, (II) DUODÉCIMA 

PARTE DE LA PRIMA DE SERVICIOS, (III) DUODÉCIMA PARTE DE LA PRIMA DE VACACIONES Y 

(IV) DUODÉCIMA PARTE DE LA PRIMA DE NAVIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS 

INCREMENTOS ANUALES ORDENADOS POR EL GOBIERNO NACIONAL, A PARTIR DEL 17 DE 

MARZO DE 2015 Y HASTA EL PAGO TOTAL? De ser así,  
 

 ¿HA OPERADO EL FENÓMENO JURÍDICO DE LA PRESCRIPCIÓN? 
 

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan abordar 
otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto.  
  
SEGUNDO: Téngase como PRUEBAS, para dirimir la controversia, las siguientes: 
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1. PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita téngase como prueba el 
material documental acompañado con la demanda /archivo PDF ‘003’ pp. 6 –
29 y PDF ‘012 Anexo’ del expediente digital/.  

 
No solicitó práctica especial de pruebas.  

 
2. PARTE DEMANDADA CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL: Hasta 

donde la Ley lo permita téngase como prueba el material documental 
acompañado con la contestación de la demanda /archivo PDF ‘020’ pp. 16 – 
39 del expediente digital/.  

 
No solicitó práctica especial de pruebas. 
 

3. POR EL MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó ni aportó pruebas.  
 

TERCERO: En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad 
procesal alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA 
legalmente tramitado el proceso (art. 207 CPACA). 
 
CUARTO: Por tratarse de un asunto que no requiere de práctica de pruebas, SE CORRE 
traslado a las partes y al Ministerio Público, por el término común de DIEZ (10) DÍAS 
para que presenten por escrito los alegatos de conclusión y concepto, 
respectivamente, los cuales deberán presentarse electrónicamente, en formato PDF 
(art. 2 Ley 2213/221, al correo institucional 
jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co.). 
 
Superado el período de alegaciones, se dictará sentencia por escrito. 
 
QUINTO: SE RECONOCE personería para actuar como apoderado de la CAJA DE 

SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL, al abogado ORLANDO CORTÉS BRIÑEZ, 
portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 295.430 del C.S. de la J., conforme 
al poder que obra en el archivo PDF ‘020’ p. 8 del expediente digital. 

 

                                                 
1 Dicho precepto señala: 
“Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se podrán utilizar las tecnologías de la información y de 
las comunicaciones, cuando se disponga de los mismos de manera idónea, en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos 
en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia. 
Se utilizarán 16s medios tecnológicos, para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá a los sujetos procesales 
actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o 
similares, que no sean estrictamente necesarias. Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, 
presentaciones personales o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 
 

Girardot, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
AUTO NO.:                                       1995 
RADICACIÓN:                 25307-33-33-002-2022-00021-00 
PROCESO:                                          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:                                MARÍA NELLY TRIANA LUNA 
DEMANDADO:                           NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

 
Teniendo claro que la excepción (intitulada incorrectamente como PREVIA, ver PDF 008 pp. 
8-9) de FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA, formulada por la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, se plantea desde 
el criterio material y que, por tanto, su análisis ha de ser efectuado en la sentencia que 
ponga fin a esta instancia, sería del caso programar fecha para realizar la audiencia inicial 
de que trata el precepto 180 de la Ley 1437 de 2011. Con todo, el artículo 182 A de la Ley 
1437 de 2011, adicionado mediante la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, en su art. 42 
estipula:  
  

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será 
del siguiente tenor:  
  
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
  
1. Antes de la audiencia inicial:  
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento;  
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 
del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.  
  
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en 
el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por 
escrito.  
  
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 
anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera 
necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará 
lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. 
  
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de 
común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. 
Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se dará traslado 
para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con 
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la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) 
días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador 
rechazará la solicitud cuando advierta fraude o colusión.  
  
Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 
realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por 
parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado 
los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén pendientes de 
tramitar o resolver.  
  
3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la 
cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta 
de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  
  
4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 
de este código. 
  
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la 
razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del 
numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se 
pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o 
escrita, según se considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá 
reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso 
continuará el trámite del proceso.” 
 
/ Negrilla del Despacho / 

 
 
En este orden, con respaldo en los cánones recién reproducidos y al no advertirse necesaria 
la realización de la audiencia inicial en los términos del art. 182A numeral 1 (último inciso) 
del CPACA (adicionado por la Ley 2080/21), el Despacho: 
 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: SE FIJA EL LITIGIO, así: 
  

¿TIENE DERECHO LA PARTE DEMANDANTE A QUE SE LE RECONOZCA Y PAGUE UNA PENSIÓN DE 

JUBILACIÓN EQUIVALENTE AL 75% DE LOS SALARIOS Y LAS PRIMAS RECIBIDAS CON ANTERIORIDAD 

AL CUMPLIMIENTO DE SU STATUS DE PENSIONADA, ES DECIR, A PARTIR DEL 3 DE JUNIO DE 2017, 
SIN EXIGIR EL RETIRO DEFINITIVO DEL CARGO? De ser así, 
 
¿HA OPERADO EL FENÓMENO JURÍDICO DE LA PRESCRIPCIÓN? 
  

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan abordar otros 
problemas jurídicos relevantes para definir el asunto.  
  
SEGUNDO: Téngase como PRUEBAS, para dirimir la controversia, las siguientes: 
 
1. PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita téngase como prueba el material 

documental acompañado con la demanda /archivo PDF “003” del expediente digital/. 
 

2. PARTE DEMANDADA: No solicitó ni aportó pruebas. 
 

3. POR EL MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó ni aportó pruebas.  
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TERCERO: En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad procesal 
alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA legalmente tramitado 
el proceso (art. 207 CPACA). 
 
CUARTO: Por tratarse de un asunto que no requiere de práctica de pruebas, SE CORRE 
traslado a las partes y al Ministerio Público, por el término común de DIEZ (10) DÍAS para 
que presenten por escrito los alegatos de conclusión y concepto, respectivamente, los cuales 
deberán presentarse electrónicamente, en formato PDF (art. 2 Ley 2213/221, al correo 
institucional jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co.) 
 
Superado el período de alegaciones, se dictará sentencia por escrito. 
 
 
 

 

                                                 
1 Dicho precepto señala: 
“Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se podrán utilizar las tecnologías de la 
información y de las comunicaciones, cuando se disponga de los mismos de manera idónea, en la gestión y trámite de los 
procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia. 
Se utilizarán 16s medios tecnológicos, para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá a los sujetos 
procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, evitando exigir y cumplir 
formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. Por tanto, las actuaciones no requerirán de 
firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en 
medios físicos.” /se destaca/ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 
 

Girardot, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
AUTO NO.:                                       1996 
RADICACIÓN:                 25307-33-33-002-2022-00091-00 
PROCESO:                                          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:                                PEDRO ANTONIO DE LA ROSA MARTÍNEZ 
DEMANDADO:                           NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL  

 
Sería del caso programar fecha para realizar la audiencia inicial de que trata el precepto 
180 de la Ley 1437 de 2011. Con todo, el artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, 
adicionado mediante la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, en su art. 42 estipula:  
  

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será 
del siguiente tenor:  
  
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
  
1. Antes de la audiencia inicial:  
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento;  
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 
del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.  
  
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en 
el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por 
escrito.  
  
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 
anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera 
necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará 
lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. 
  
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de 
común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. 
Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se dará traslado 
para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con 
la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) 
días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador 
rechazará la solicitud cuando advierta fraude o colusión.  
  
Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 
realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por 
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parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado 
los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén pendientes de 
tramitar o resolver.  
  
3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la 
cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta 
de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  
  
4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 
de este código. 
  
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la 
razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del 
numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se 
pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o 
escrita, según se considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá 
reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso 
continuará el trámite del proceso.” 
 
/ Negrilla del Despacho / 

 
 
En este orden, con respaldo en los cánones recién reproducidos y al no advertirse necesaria 
la realización de la audiencia inicial en los términos del art. 182A numeral 1 (último inciso) 
del CPACA (adicionado por la Ley 2080/21), el Despacho: 
 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: SE FIJA EL LITIGIO, así: 
  

¿SE DEBE RELIQUIDAR LAS CESANTÍAS RECONOCIDAS AL ACTOR, INCLUYENDO EL SUBSIDIO 

FAMILIAR COMO FACTOR SALARIAL PARA SU LIQUIDACIÓN, EN APLICACIÓN DE LA LEY 50 DE 

1990? De ser así, 
 
¿HA OPERADO EL FENÓMENO JURÍDICO DE LA PRESCRIPCIÓN? 
  

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan abordar otros 
problemas jurídicos relevantes para definir el asunto.  
  
SEGUNDO: Téngase como PRUEBAS, para dirimir la controversia, las siguientes: 
 
1. PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita téngase como prueba el material 

documental acompañado con la demanda /archivo PDF “002” PP. 14 – 23 Y 26 – 29 del 
expediente digital/. 
 

2. PARTE DEMANDADA: Hasta donde la Ley lo permita téngase como prueba el material 
documental acompañado con la contestación de la demanda /archivo PDF “017” PP. 22 

– 59 del expediente digital/. 
 

3. POR EL MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó ni aportó pruebas.  
 
 

TERCERO: En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad procesal 
alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA legalmente tramitado 
el proceso (art. 207 CPACA). 
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CUARTO: Por tratarse de un asunto que no requiere de práctica de pruebas, SE CORRE 
traslado a las partes y al Ministerio Público, por el término común de DIEZ (10) DÍAS para 
que presenten por escrito los alegatos de conclusión y concepto, respectivamente, los cuales 
deberán presentarse electrónicamente, en formato PDF (art. 2 Ley 2213/221, al correo 
institucional jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co.) 
 
Superado el período de alegaciones, se dictará sentencia por escrito. 
 
 
 

 

                                                 
1 Dicho precepto señala: 
“Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se podrán utilizar las tecnologías de la 
información y de las comunicaciones, cuando se disponga de los mismos de manera idónea, en la gestión y trámite de los 
procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia. 
Se utilizarán 16s medios tecnológicos, para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá a los sujetos 
procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, evitando exigir y cumplir 
formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. Por tanto, las actuaciones no requerirán de 
firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en 
medios físicos.” /se destaca/ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 
 

Girardot, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
AUTO NO.:                                       1997 
RADICACIÓN:                 25307-33-33-002-2022-00085-00 
PROCESO:                                          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:                                GLORIA YOLANDA ROJAS HERRERA 
DEMANDADO:                           (I) NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y (II) DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA 

 
Sería del caso programar fecha para realizar la audiencia inicial de que trata el precepto 
180 de la Ley 1437 de 2011. Con todo, el artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, 
adicionado mediante la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, en su art. 42 estipula:  
  

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será 
del siguiente tenor:  
  
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
  
1. Antes de la audiencia inicial:  
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento;  
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 
del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.  
  
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en 
el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por 
escrito.  
  
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 
anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera 
necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará 
lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. 
  
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de 
común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. 
Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se dará traslado 
para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con 
la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) 
días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador 
rechazará la solicitud cuando advierta fraude o colusión.  
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Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 
realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por 
parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado 
los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén pendientes de 
tramitar o resolver.  
  
3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la 
cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta 
de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  
  
4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 
de este código. 
  
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la 
razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del 
numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se 
pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o 
escrita, según se considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá 
reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso 
continuará el trámite del proceso.” 
 
/ Negrilla del Despacho / 

 
 
En este orden, con respaldo en los cánones recién reproducidos y al no advertirse necesaria 
la realización de la audiencia inicial en los términos del art. 182A numeral 1 (último inciso) 
del CPACA (adicionado por la Ley 2080/21), el Despacho: 
 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: SE FIJA EL LITIGIO, así: 
  

¿TIENE DERECHO LA PARTE DEMANDANTE A QUE SE LE RECONOZCA Y PAGUE LA SANCIÓN 

MORATORIA CONTEMPLADA EN LA LEY 244 DE 1995, MODIFICADA POR LA LEY 1071 DE 2006, 
POR CONCEPTO DE PAGO TARDÍO DE CESANTÍAS? En caso afirmativo, 
 
¿LAS ENTIDADES DEMANDADAS, O ALGUNA DE ELLAS, HAN DE ASUMIR A SU CARGO LA SANCIÓN 

EN MENCIÓN? 
  

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan abordar otros 
problemas jurídicos relevantes para definir el asunto.  
  
SEGUNDO: Téngase como PRUEBAS, para dirimir la controversia, las siguientes: 
 

1. PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita téngase como prueba el material 
documental acompañado con la demanda /archivo PDF “003” pp. 1 a 27 del 
expediente digital/.  

 
Si bien solicitó práctica especial de una prueba1, la misma se SUBSUME, en las 
documentales aportadas con la contestación de la demanda /PDF ‘007’ pp. 31 a 
43/, así como en la documental que obra en PDF ‘010’.   

                                                 
1 “De la manera más respetuosa solicito al Señor Juez, se sirva REQUERIR a las entidades convocadas la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA para que, con destino a la presente demanda, sirva aportar la prueba de la 
trazabilidad de la petición elevada por mi mandante en los siguientes términos: 
1. Fecha de radicación de la solicitud de las cesantías parciales o definitivas. 
2. Fecha de expedición del acto administrativo que reconoce las cesantías parciales o definitivas. 
3. Fecha de notificación y ejecutoria del acto administrativo que reconoce las cesantías parciales o definitivas. 
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2. PARTE DEMANDADA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO: No aportó pruebas.  
 

Si bien solicitó práctica especial de una prueba2, la misma se DENIEGA POR 
SUPERFLUA, en tanto las probanzas que obran en el plenario se erigen con 
suficiencia para resolver el fondo del asunto.   
 

3. PARTE DEMANDADA DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA: Hasta donde la Ley lo permita 
téngase como prueba el material documental acompañado con la contestación de la 
demanda /archivo PDF “007” PP. 29 a 75del expediente digital/. 

 
No solicitó práctica especial de pruebas. 
 

4. POR EL MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó ni aportó pruebas.  
 

5. DE OFICIO: se decreta la documental obrante en PDF ‘010’. 
 

TERCERO: En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad procesal 
alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA legalmente tramitado 
el proceso (art. 207 CPACA). 
 
CUARTO: Por tratarse de un asunto que no requiere de práctica de pruebas, SE CORRE 
traslado a las partes y al Ministerio Público, por el término común de DIEZ (10) DÍAS para 
que presenten por escrito los alegatos de conclusión y concepto, respectivamente, los cuales 
deberán presentarse electrónicamente, en formato PDF (art. 2 Ley 2213/223, al correo 
institucional jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co.) 
 
Superado el período de alegaciones, se dictará sentencia por escrito. 
 
QUINTO: SE RECONOCE personería para actuar en representación de la parte demandada 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, al abogado Javier Enrique Hurtado Ramírez, portador de 
la Tarjeta Profesional de Abogado No. 153.468 del C.S. de la J., en los términos del poder a 
él conferido /archivo PDF ‘007’ pp. 17 – 18/. 
 
SEXTO: SE RECONOCE personería al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, portador de la 
Tarjeta Profesional de abogado No. 250.292 del Consejo Superior de la Judicatura y la 
abogada María Paz Bastos Pico, portadora de la Tarjeta Profesional de abogada No. 294.595 
del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderado principal y apoderada 
sustituta de la entidad demandada FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO conforme al poder general y la sustitución de poder otorgada /PDF ‘008’ pp. 
21-22 y 24 - 31/. 

                                                 
4. Renuncia a términos si la hubo. 
5. Fecha de radicación, envió o entrega de solicitud para pago de cesantías por parte de la Secretaría de Educación y 

Cultura del DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO como lo define el parágrafo del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019. 

6. Fecha en la que el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO recibió de la orden de pago 
de la solicitud de cesantías parciales o definitivas.” 

2 “DE OFICIO 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 del C.G. del P., solicito respetuosamente al Despacho requerir a la 
FIDUPREVISORA S.A, con el fin de que:  
 
 La FIDUPREVISORA S.A certifique en qué fecha fue puesto en conocimiento el acto administrativo por medio de la que 

se reconoció la prestación, a fin de que se tenga en cuenta que solo a partir de la mencionada fecha fue posible efectuar 
el respectivo pago por parte de la Fiduprevisora S.A.” 

3 Dicho precepto señala: 
“Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se podrán utilizar las tecnologías de la 
información y de las comunicaciones, cuando se disponga de los mismos de manera idónea, en la gestión y trámite de los 
procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia. 
Se utilizarán 16s medios tecnológicos, para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá a los sujetos 
procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, evitando exigir y cumplir 
formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. Por tanto, las actuaciones no requerirán de 
firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en 
medios físicos.” /se destaca/ 
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